
BUFETE DE ABOGADOS BUFETE DE ABOGADOS 
CONSULTORES, estCONSULTORES, estáá ubicado enubicado en el el 
corazcorazóón de la ciudad de Medelln de la ciudad de Medellíínn



hasta allhasta allíí se puede ingresarse puede ingresar 
utilizando el tren Metropolitano,utilizando el tren Metropolitano,



elel 
Cable Cable 
MetroMetro



DDééjenos su caso y disfrute de un excelente jenos su caso y disfrute de un excelente 
paisaje mientras llega a las oficinas donde lo paisaje mientras llega a las oficinas donde lo 
atenderatenderáánn abogados expertosabogados expertos en pensionesen pensiones
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DOCUMENTAL  SOBRE LAS DOCUMENTAL  SOBRE LAS 
PENSIONESPENSIONES 

LEYESLEYES 
1). 100 DE 1993 1). 100 DE 1993 

2). 797 DE ENERO 29 DE 2003 2). 797 DE ENERO 29 DE 2003 
3). 860 DE DICIEMBRE 26 DE 20033). 860 DE DICIEMBRE 26 DE 2003

Por:Por:
Gonzalo Molina JaramilloGonzalo Molina Jaramillo

Director de AbogadosDirector de Abogados
BUFETE  DE ABOGADOS CONSULTORESBUFETE  DE ABOGADOS CONSULTORES 

Email: Email: gonzalomolina62@yahoo.esgonzalomolina62@yahoo.es 
Celular:Celular: 320 634 97 19320 634 97 19

WWW.BUFETEDEABOGADOSCONSULTORES.COMWWW.BUFETEDEABOGADOSCONSULTORES.COM

http://www.bufetedeabogadosconsultores.com/
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CARACTERCARACTERÍÍSTICAS DEL SISTEMA STICAS DEL SISTEMA 
PENSIONALPENSIONAL


 

En materia pensional se respetarEn materia pensional se respetaráán todos n todos 
los derechos adquiridoslos derechos adquiridos (Acto Legislativo(Acto Legislativo))


 

AfiliaciAfiliacióón obligatoria dependientes e n obligatoria dependientes e 
independientesindependientes


 

SelecciSeleccióón de Rn de Réégimen:gimen:
*Traslado por una sola vez cada 5 a*Traslado por una sola vez cada 5 aññosos
*Despu*Despuéés de un as de un añño de vigencia de la ley,      o de vigencia de la ley,      
no traslado a quienes les falte 10 o menos no traslado a quienes les falte 10 o menos 
aañños para pensios para pensióón de vejez.n de vejez.
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"A partir de la vigencia del presente "A partir de la vigencia del presente 
acto legislativo, no habracto legislativo, no habráá regregíímenes menes 
especiales ni exceptuados, sin especiales ni exceptuados, sin 
perjuicio del aplicable a la fuerza perjuicio del aplicable a la fuerza 
ppúública, al Presidente de la Repblica, al Presidente de la Repúública blica 
y a  lo establecido en los pary a  lo establecido en los paráágrafos grafos 
del presente artdel presente artíículoculo".". (Acto (Acto 
LegislativoLegislativo))
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"Las personas cuyo derecho a la pensi"Las personas cuyo derecho a la pensióón se cause n se cause 
a partir de la vigencia del presente acto a partir de la vigencia del presente acto 
legislativo no podrlegislativo no podráán recibir mn recibir máás de s de trece (13) trece (13) 
mesadas pensionalesmesadas pensionales al aal añño. Se entiende que la o. Se entiende que la 
pensipensióón se causa cuando se cumplen todos los n se causa cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella, aun cuando no se requisitos para acceder a ella, aun cuando no se 
hubiese efectuado el reconocimiento".hubiese efectuado el reconocimiento". (Acto (Acto 
LegislativoLegislativo))

""ParParáágrafo transitorio 6grafo transitorio 6ºº.. Se exceptSe exceptúúan de lo an de lo 
establecido por el inciso 8establecido por el inciso 8ºº del presente artdel presente artíículo, culo, 
aquellas personas que perciban una pensiaquellas personas que perciban una pensióón n 
igual o inferior a tres (3) salarios migual o inferior a tres (3) salarios míínimos nimos 
legales mensuales vigentes, si la misma se causa legales mensuales vigentes, si la misma se causa 
antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirantes del 31 de julio de 2011, quienes recibiráán n 
catorce (14) mesadas pensionales al acatorce (14) mesadas pensionales al añño".o". 
(Acto Legislativo(Acto Legislativo))
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Tiempos efectivos para pensiTiempos efectivos para pensióón:n:
* * TrabajadosTrabajados
* Cotizados* Cotizados

BASE DE COTIZACIBASE DE COTIZACIÓÓNN


 

MMÍÍNIMO: 1 S.M.L.M.V. (ART. 18 Ley 100/93)NIMO: 1 S.M.L.M.V. (ART. 18 Ley 100/93)
““En ningEn ningúún caso el Ingreso Base de Cotizacin caso el Ingreso Base de Cotizacióón n 

podrpodráá ser inferior a un salario mser inferior a un salario míínimo nimo 
mensual legal vigentemensual legal vigente””
Declarado exequible por CDeclarado exequible por C--967/03967/03


 

MMÁÁXIMO: 25 S.M.L.M.V.XIMO: 25 S.M.L.M.V.
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AFILIADOSAFILIADOS

OBLIGATORIOSOBLIGATORIOS


 
Servidores pServidores púúblicosblicos


 

Trabajadores dependientes Trabajadores dependientes 
sector privadosector privado


 

Vinculados por contratos Vinculados por contratos 
de prestacide prestacióón de serviciosn de servicios


 

Trabajadores Trabajadores 
IndependientesIndependientes


 

SubsidiadosSubsidiados

VOLUNTARIOSVOLUNTARIOS


 

Toda persona Toda persona 
naturalnatural


 

ExtranjerosExtranjeros
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OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONESOBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES


 

VIGENCIA:VIGENCIA: ArtArtíículo 17 ley 100/93, modif. por culo 17 ley 100/93, modif. por 
art. 4o. Ley 797/03art. 4o. Ley 797/03
““Durante la vigencia de la relaciDurante la vigencia de la relacióón laboral n laboral y del y del 
contrato de prestacicontrato de prestacióón de serviciosn de servicios, deber, deberáán n 
efectuarse cotizaciones obligatorias a los efectuarse cotizaciones obligatorias a los 
regregíímenes del sistema general de pensiones por menes del sistema general de pensiones por 
parte de los afiliados, los empleadores y parte de los afiliados, los empleadores y 
contratistas con base en el salario contratistas con base en el salario o ingresos o ingresos 
por prestacipor prestacióón de servicios que aquellos n de servicios que aquellos 
devenguendevenguen””. . 
Declarado exequible por CDeclarado exequible por C--760/04760/04
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TERMINACITERMINACIÓÓN:N: Al cumplimiento de Al cumplimiento de 
requisitos mrequisitos míínimos para pensinimos para pensióón de vejez n de vejez 
o cuando se pensione por invalidez.o cuando se pensione por invalidez.

Significa lo anterior que cuando se Significa lo anterior que cuando se 
presentan las situaciones descritas, presentan las situaciones descritas, 
no existe obligacino existe obligacióón de cotizar al n de cotizar al 
Sistema. No obstante, es viable la Sistema. No obstante, es viable la 
afiliaciafiliacióón y pago de aportes en forma n y pago de aportes en forma 
voluntariavoluntaria
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PENSIÒN DE VEJEZ CON ACTO PENSIÒN DE VEJEZ CON ACTO 
LEGISLATIVOLEGISLATIVO

"Para adquirir el derecho a la pensi"Para adquirir el derecho a la pensióón sern seráá 
necesario cumplir con la edad, el tiempo de necesario cumplir con la edad, el tiempo de 
servicio, las semanas de cotizaciservicio, las semanas de cotizacióón o el capital n o el capital 
necesario, asnecesario, asíí como las demcomo las demáás condiciones que s condiciones que 
seseññala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para ala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para 
las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los 
requisitos y beneficios para adquirir el derecho a requisitos y beneficios para adquirir el derecho a 
una pensiuna pensióón de invalidez o de sobrevivencia n de invalidez o de sobrevivencia 
serseráán los establecidos por las leyes del Sistema n los establecidos por las leyes del Sistema 
General de Pensiones".General de Pensiones".
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PARA TRABAJADORES INDEPENDIEN PARA TRABAJADORES INDEPENDIEN 
TES:TES: LOS INGRESOS DECLARADOS.LOS INGRESOS DECLARADOS.
EN ESTE CASO SE APLICARAN LOS EN ESTE CASO SE APLICARAN LOS 
SIGUIENTES PRINCIPIOS:SIGUIENTES PRINCIPIOS:



 
EL INGRESO DECLARADO DEBEREL INGRESO DECLARADO DEBERÁÁ GUARDAR GUARDAR 
CORRESPONDENCIA CON EL CORRESPONDENCIA CON EL 
EFECTIVAMENTE PERCIBIDO.EFECTIVAMENTE PERCIBIDO.



 
DESCUENTO GASTOS PARA EL DESARROLLO DESCUENTO GASTOS PARA EL DESARROLLO 
DE SU ACTIVIDAD LUCRATIVADE SU ACTIVIDAD LUCRATIVA..



 
DECLARAR INGRESOS EN FORMATO DECLARAR INGRESOS EN FORMATO 
ESPECIAL DE LA SUPERBANCARIA.ESPECIAL DE LA SUPERBANCARIA.
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ACTUALIZAR  CAMBIOS  EN  INGRESOS  >  20 %,  Y   ENACTUALIZAR  CAMBIOS  EN  INGRESOS  >  20 %,  Y   EN 
TODO CASO POR LO  MENOS UNA VEZ AL ATODO CASO POR LO  MENOS UNA VEZ AL AÑÑO EN LOS DOS O EN LOS DOS 
PRIMEROS MESES.PRIMEROS MESES.



 

PARA VERIFICAR LOS APORTES, PODRPARA VERIFICAR LOS APORTES, PODRÁÁN EFECTUARSE N EFECTUARSE 
CRUCES CON LA INFORMACICRUCES CON LA INFORMACIÓÓN DE  LAS  AUTORIDADES N DE  LAS  AUTORIDADES 
TRIBUTARIAS Y OTRAS INFORMACIONES RESERVADASTRIBUTARIAS Y OTRAS INFORMACIONES RESERVADAS



 

EL GOBIERNO NACIONAL ESTABLECEREL GOBIERNO NACIONAL ESTABLECERÁÁ UN  SISTEMA DE UN  SISTEMA DE 
DESCUENTO DIRECTO DE APORTES  PARA  PERMITIR EL DESCUENTO DIRECTO DE APORTES  PARA  PERMITIR EL 
PAGO DIRECTO DE LOS MISMOS.PAGO DIRECTO DE LOS MISMOS.



 

LOS APORTES  PODRLOS APORTES  PODRÁÁN  SER  REALIZADOS  POR  TERCEROS N  SER  REALIZADOS  POR  TERCEROS 
A FAVOR DEL AFILIADO SIN QUE TAL HECHO IMPLIQUE POR A FAVOR DEL AFILIADO SIN QUE TAL HECHO IMPLIQUE POR 
SSÍÍ SOLO LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÒN  LA BORAL.SOLO LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÒN  LA BORAL.



 

PODRPODRÁÁN   EFECTUARSE   PAGOS   ANTICIPADOS  DE  N   EFECTUARSE   PAGOS   ANTICIPADOS  DE  
APORTESAPORTES
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PARA TRABAJADORES PARTICULARES:PARA TRABAJADORES PARTICULARES: 
SALARIO SEGSALARIO SEGÚÚN C. S. DEL T.;N C. S. DEL T.;

FACTORES:FACTORES: 

RemuneraciRemuneracióón ordinaria, prima legal, n ordinaria, prima legal, 
sobresueldos, bonificacisobresueldos, bonificacióón habitual, trabajo n habitual, trabajo 
suplementario o de horas extras, valor del suplementario o de horas extras, valor del 
trabajo en dtrabajo en díías de descanso obligatorio, as de descanso obligatorio, 
porcentaje sobre ventas y comisiones.porcentaje sobre ventas y comisiones.
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PARA SERVIDORES PPARA SERVIDORES PÚÚBLICOS, SALARIOBLICOS, SALARIO 

SEGSEGÚÚN LEY 4/92,  DECRETO 1158/94;N LEY 4/92,  DECRETO 1158/94;

FACTORES:FACTORES:

AsignaciAsignacióónn bbáásicasica mensualmensual, , gastosgastos de de 
representacirepresentacióónn, prima , prima ttéécnicacnica cuandocuando sea factor sea factor 
de de salariosalario, , primasprimas de de antiguedadantiguedad, , ascensiascensióónn, y de , y de 
capacitacicapacitacióónn cuandocuando seansean factor de factor de salariosalario, , 
remuneraciremuneracióónn porpor trabajotrabajo suplementariosuplementario o de o de 
horashoras extras o extras o realizadorealizado en en jornadajornada nocturnanocturna, y , y 
bonificacibonificacióónn porpor serviciosservicios prestadosprestados..
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ArtArtíículo 18 ley 100/93, parculo 18 ley 100/93, paráágrafo 1o., modif. grafo 1o., modif. 
por art. 3o. Ley 797/03.por art. 3o. Ley 797/03.
““En aquellos casos en los cuales el afiliado En aquellos casos en los cuales el afiliado 
perciba salarios de dos o mperciba salarios de dos o máás empleadores, s empleadores, 
o ingresos como trabajador independiente o ingresos como trabajador independiente o o 
por prestacipor prestacióón de servicios como n de servicios como 
contratista, contratista, en un mismo peren un mismo perííodo de tiempo, odo de tiempo, 
las cotizaciones correspondientes serlas cotizaciones correspondientes seráán n 
efectuadas en forma proporcional al salario, efectuadas en forma proporcional al salario, 
o ingreso devengado de cada uno de elloso ingreso devengado de cada uno de ellos, , 
(...).(...).
Declarado exequible por CDeclarado exequible por C--760/04760/04
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APORTE ADICIONAL TRABAJADORAPORTE ADICIONAL TRABAJADOR



 

INGRESO: = INGRESO: = óó > 4 S.M.M.L.V. > 4 S.M.M.L.V. 
 

1,0%1,0%



 

INGRESO ENTRE 16INGRESO ENTRE 16--17 S.M.M.L.V. 17 S.M.M.L.V. 
 

+0,2%+0,2%



 

INGRESO ENTRE 17INGRESO ENTRE 17--18 S.M.M.L.V. 18 S.M.M.L.V. 
 

+0,4%+0,4%



 

INGRESO ENTRE 18INGRESO ENTRE 18--19 S.M.M.L.V. 19 S.M.M.L.V. 
 

+0,6%+0,6%



 

INGRESO ENTRE 19INGRESO ENTRE 19--20 S.M.M.L.V. 20 S.M.M.L.V. 
 

+0,8%+0,8%



 

INGRESO > 20 S.M.M.L.V.INGRESO > 20 S.M.M.L.V. 
 

+1,0%+1,0%

NOTA:NOTA: Estos aportes se calcularEstos aportes se calcularáán sobre el I.B.C.n sobre el I.B.C.
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RRÉÉGIMEN DEGIMEN DE TRANSICITRANSICIÓÓNN


 

REQUISITOSREQUISITOS


 
BENEFICIOSBENEFICIOS


 

RECONOCIMIENTORECONOCIMIENTO


 
PENSIPENSIÓÓN DE JUBILACIN DE JUBILACIÓÓN SECTOR N SECTOR 
PPÚÚBLICOBLICO


 

PENSIPENSIÓÓN DE JUBILACIN DE JUBILACIÓÓN SECTOR N SECTOR 
PRIVADOPRIVADO
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PENSIPENSIÓÓN DE VEJEZ I.S.S.N DE VEJEZ I.S.S.


 

CCOMPARTIBILIDADOMPARTIBILIDAD


 

COMPATIBILIDAD COMPATIBILIDAD 


 

INCOMPATIBILIDADINCOMPATIBILIDAD
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PENSIONES ESPECIALES POR PENSIONES ESPECIALES POR 
ACTIVIDADES DE ALTO RIESGOACTIVIDADES DE ALTO RIESGO


 

PERSONAS A LAS CUALES LA LABOR PERSONAS A LAS CUALES LA LABOR 
DESEMPEDESEMPEÑÑADA IMPLICA LA ADA IMPLICA LA 
DISMINUCIDISMINUCIÓÓN DE LA EXPECTATIVA N DE LA EXPECTATIVA 
DE VIDA SALUDABLE O LA DE VIDA SALUDABLE O LA 
NECESIDAD DEL RETIRO DE LAS NECESIDAD DEL RETIRO DE LAS 
FUNCIONES LABORALES QUE FUNCIONES LABORALES QUE 
EJECUTA, CON OCASIEJECUTA, CON OCASIÓÓN DE SU N DE SU 
TRABAJO.TRABAJO.
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Decreto ley 2090 de julio 26 de Decreto ley 2090 de julio 26 de 
20032003


 

……5. En la Unidad Administrativa 5. En la Unidad Administrativa 
Especial de AeronEspecial de Aeronááutica Civil, o la utica Civil, o la 
entidad que haga sus veces, la entidad que haga sus veces, la 
actividad de los actividad de los ttéécnicos cnicos 
aeronaeronááuticos con funciones de uticos con funciones de 
controladores de trcontroladores de tráánsito ansito aééreoreo, con , con 
licencia expedida o reconocida por la licencia expedida o reconocida por la 
Oficina de registro de la unidad Oficina de registro de la unidad 
Administrativa Especial de Administrativa Especial de 
AeronAeronááutica Civil, de conformidad utica Civil, de conformidad 
con las normas vigentes.con las normas vigentes.
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PENSIPENSIÓÓN ESPECIAL DE VEJEZN ESPECIAL DE VEJEZ


 
AFILIADOS AL RAFILIADOS AL RÉÉGIMEN GENERAL DE GIMEN GENERAL DE PRIMA PRIMA 

MEDIA CON PRESTACION DEFINIDAMEDIA CON PRESTACION DEFINIDA, QUE SE , QUE SE 

DEDIQUEN EN FORMA PERMANENTE AL DEDIQUEN EN FORMA PERMANENTE AL 

EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES INDICADAS, EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES INDICADAS, 

DURANTE EL NDURANTE EL NÚÚMERO DE SEMANAS QUE MERO DE SEMANAS QUE 

CORRESPONDA Y EFECTCORRESPONDA Y EFECTÚÚEN LA COTIZACIEN LA COTIZACIÓÓN N 

ESPECIAL DURANTE POR LO MENOS ESPECIAL DURANTE POR LO MENOS 700 700 

SEMANASSEMANAS, CONT, CONTÍÍNUAS O DISCONTNUAS O DISCONTÍÍNUAS, NUAS, 

TIENEN DERECHO A LA PENSITIENEN DERECHO A LA PENSIÓÓN ESPECIAL, N ESPECIAL, 

SIEMPRE QUE SE RESIEMPRE QUE SE REÚÚNAN LOS REQUISITOS NAN LOS REQUISITOS 

LEGALES. LEGALES. 



26

REQUISITOSREQUISITOS

1.1. 55 A55 AÑÑOS DE EDADOS DE EDAD
2.2. HABER CUMPLIDO SEMANAS MHABER CUMPLIDO SEMANAS MÍÍNIMAS NIMAS 

DE COTIZACIDE COTIZACIÓÓN EN EL SISTEMA N EN EL SISTEMA 
GENERAL AL QUE SE REFIERE EL ART. 36 GENERAL AL QUE SE REFIERE EL ART. 36 
DE LA LEY 100 DE 1993 MODIFICADO DE LA LEY 100 DE 1993 MODIFICADO 
POR EL ART. 9POR EL ART. 9ºº. DE LA LEY 797 DE 2003. DE LA LEY 797 DE 2003


 

LA EDAD SE DISMINUYE UN ALA EDAD SE DISMINUYE UN AÑÑO POR O POR 
CADA 60 SEMANAS QUE EXCEDEN A LAS CADA 60 SEMANAS QUE EXCEDEN A LAS 
MMÍÍNIMAS SIN QUE DICHA EDAD PUEDA NIMAS SIN QUE DICHA EDAD PUEDA 
SER INFERIOR A 50 ASER INFERIOR A 50 AÑÑOS.OS.
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TRASLADOS DEL R.A.I. AL R.P.M.: 3 TRASLADOS DEL R.A.I. AL R.P.M.: 3 
MESES CONTADOS A PARTIR DE LA MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACIFECHA DE PUBLICACIÓÓN DECRETO N DECRETO 
2090 DE 2003 2090 DE 2003 (julio 26).(julio 26).


 

VIGENCIA RVIGENCIA RÉÉGIMEN ESPECIAL: 31 GIMEN ESPECIAL: 31 
DE DICIEMBRE DE 2014DE DICIEMBRE DE 2014
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RRÉÉGIMEN DE TRANSICIGIMEN DE TRANSICIÓÓNN


 

QUIENES A LA FECHA DE ENTRADA EN QUIENES A LA FECHA DE ENTRADA EN 
VIGENCIA DEL DECRETO 2090 DE 2003 VIGENCIA DEL DECRETO 2090 DE 2003 
TUVIEREN 500 SEMANAS DE TUVIEREN 500 SEMANAS DE 
COTIZACICOTIZACIÓÓN ESPECIAL, TIENEN N ESPECIAL, TIENEN 
DERECHO A QUE UNA VEZ REUNIDAS DERECHO A QUE UNA VEZ REUNIDAS 
LAS SEMANAS EXIGIDAS EN LA LEY 797 LAS SEMANAS EXIGIDAS EN LA LEY 797 
DE 2003, SE LES RECONOZCA EN LAS DE 2003, SE LES RECONOZCA EN LAS 
MISMAS CONDICIONES ESTABLECIDAS MISMAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN LAS LEYES ANTERIORES QUE EN LAS LEYES ANTERIORES QUE 
REGULABAN LA MATERIA.REGULABAN LA MATERIA.
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AVIADORES CIVILESAVIADORES CIVILES


 

SON LOS TITULARES DE UNA LICENCIA SON LOS TITULARES DE UNA LICENCIA 
VVÁÁLIDAMENTE EXPEDIDA POR LA UNIDAD LIDAMENTE EXPEDIDA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
AERONAERONÁÁUTICA CIVIL, POR MEDIO DE LA UTICA CIVIL, POR MEDIO DE LA 
CUAL SE LES HAYA HABILITADO PARA CUAL SE LES HAYA HABILITADO PARA 
DESEMPEDESEMPEÑÑAR LAS FUNCIONES DE AR LAS FUNCIONES DE PILOTOPILOTO 
O O COPILOTO CIVILCOPILOTO CIVIL, CUALQUIERA QUE , CUALQUIERA QUE 
SEAN LAS MODALIDADES QUE SEAN LAS MODALIDADES QUE  
CONTEMPLEN LOS REGLAMENTOS CONTEMPLEN LOS REGLAMENTOS (D.L. (D.L. 
1292/94)1292/94)
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CAXDACCAXDAC 
Decreto Decreto –– Ley 1015 de 1956Ley 1015 de 1956


 

Entidad privada con personerEntidad privada con personeríía a 
jurjuríídicadica


 

De carDe caráácter privado y sin cter privado y sin áánimo de nimo de 
lucro.lucro.


 

Finalidad: Mejoramiento econFinalidad: Mejoramiento econóómico, mico, 
cultural y tcultural y téécnico de los aviadores cnico de los aviadores 
civiles.civiles.


 

Gobierno fija los aportes de las Gobierno fija los aportes de las 
empresas de aviaciempresas de aviacióón n 
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RRÉÉGIMEN DE TRANSICIGIMEN DE TRANSICIÓÓNN


 

REQUISITOS:REQUISITOS:


 

35/40 A35/40 AÑÑOS O MOS O MÁÁS A 01S A 01--0404--19941994


 

COTIZACIONES O SERVICIOS POR 10 COTIZACIONES O SERVICIOS POR 10 
AAÑÑOS O MOS O MÁÁSS
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BENEFICIOSBENEFICIOS


 

DECRETO 60/1973DECRETO 60/1973


 
20 A20 AÑÑOS DE SERVICIOS CONTOS DE SERVICIOS CONTÍÍNUOS NUOS 
O DISCONTO DISCONTÍÍNUOS NUOS EN LA MISMA EN LA MISMA 
EMPRESA, SIEMPRE QUE HAYA EMPRESA, SIEMPRE QUE HAYA 
EFECTUADO APORTES A CAXDAC EFECTUADO APORTES A CAXDAC 
(INEX. CORTE C. SENT. C (INEX. CORTE C. SENT. C --386/13 386/13 
AGOSTO/97)AGOSTO/97)


 

CUALQUIER EDADCUALQUIER EDAD
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PENSIONES ESPECIALES PENSIONES ESPECIALES 
TRANSITORIASTRANSITORIAS


 

SI NO CUMPLSI NO CUMPLÍÍA 10 AA 10 AÑÑOS A 01OS A 01--0404--94 94 
= COTIZACI= COTIZACIÓÓN Y MONTO LEY 100/93N Y MONTO LEY 100/93


 

EDAD= 55 AEDAD= 55 AÑÑOS, REDUCIDA 1 AOS, REDUCIDA 1 AÑÑO O 
POR CADA 60 SEMANAS POR CADA 60 SEMANAS 
ADICIONALES A LAS 1.000ADICIONALES A LAS 1.000


 

EMPRESA APORTA 5 PUNTOS EMPRESA APORTA 5 PUNTOS 
ADICIONALESADICIONALES
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AFILIADOS CON AFILIADOS CON 
POSTERIORIDAD AL 01POSTERIORIDAD AL 01--0404--19941994 

DECRETO 1282/04DECRETO 1282/04


 

NORMAS ESTABLECIDAS EN LEY NORMAS ESTABLECIDAS EN LEY 
100/93 Y SUS REFORMAS.100/93 Y SUS REFORMAS.


 

SELECCISELECCIÓÓN DE RN DE RÉÉGIMENGIMEN


 
EDAD: 57/62 AEDAD: 57/62 AÑÑOSOS
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PENSIPENSIÓÓN DE VEJEZ GENERALN DE VEJEZ GENERAL

EDADEDAD::


 

MUJERES:  55 AMUJERES:  55 AÑÑOSOS


 
HOMBRES: 60 AHOMBRES: 60 AÑÑOSOS

DESDE 01/01/2014:DESDE 01/01/2014:

MUJERES:  57 AMUJERES:  57 AÑÑOSOS
HOMBRES: 62 AHOMBRES: 62 AÑÑOSOS
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TIEMPO:TIEMPO:


 

1.000 SEMANAS1.000 SEMANAS


 

Desde 01/01/2005: = + 50 SemanasDesde 01/01/2005: = + 50 Semanas


 

Desde 01/01/2006: = + 25 Semanas Desde 01/01/2006: = + 25 Semanas 
cada acada añño hasta 1.300 Semanas en el o hasta 1.300 Semanas en el 
2.0152.015
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TIEMPO VTIEMPO VÁÁLIDO PARA PENSILIDO PARA PENSIÓÓNN

CCÓÓMPUTO DE TIEMPOS:MPUTO DE TIEMPOS:



 
SEMANAS COTIZADAS AL ISSSEMANAS COTIZADAS AL ISS



 
SEMANAS COTIZADAS AL FONDO SEMANAS COTIZADAS AL FONDO 



 
TIEMPO PTIEMPO PÚÚBLICOBLICO



 
TIEMPO CON EMPLEADORES QUE TENTIEMPO CON EMPLEADORES QUE TENÍÍAN A SU AN A SU 
CARGO LA PENSICARGO LA PENSIÓÓN:N:



 

VVíínculo laboral vigente al 23/12/93 ò >nculo laboral vigente al 23/12/93 ò >


 

No haber existido obligaciNo haber existido obligacióón de afiliacin de afiliacióón.n.


 

Sin lSin líímite tiempo trabajadomite tiempo trabajado


 

Pago valor cPago valor cáálculo actuarial lculo actuarial –– TTììtulo Pensionaltulo Pensional
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TIEMPO DE OMISITIEMPO DE OMISIÓÓN EN LA AFILIACIÒN:N EN LA AFILIACIÒN:


 

Haber existido vHaber existido víínculo laboralnculo laboral


 

Haber existido obligaciHaber existido obligacióón de afiliacin de afiliacióónn


 

Pago valor cPago valor cáálculo actuarial lculo actuarial –– TTììtulo Pensionaltulo Pensional



 

TIEMPO COTIZADO A CAJAS DE PREVISITIEMPO COTIZADO A CAJAS DE PREVISIÓÓN DEL SECTOR N DEL SECTOR 
PRIVADOPRIVADO



 
Pago valor cPago valor cáálculo actuarial lculo actuarial –– TTììtulo Pensionaltulo Pensional
El empleador puede solicitar la pensiEl empleador puede solicitar la pensióón de su n de su 
trabajador si transcurridos 30 dtrabajador si transcurridos 30 díías despuas despuéés de s de 
haber cumplido los requisitos, haber cumplido los requisitos, éél no la reclama.l no la reclama.

TERMINACITERMINACIÓÓN RELACIN RELACIÓÓN LABORAL / JUSTA CAUSA N LABORAL / JUSTA CAUSA 
RECONOCIMIENTO DE PENSIRECONOCIMIENTO DE PENSIÓÓNN
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(...) (...) ““Se considera justa causa para dar por Se considera justa causa para dar por 
terminado el contrato de trabajo o la terminado el contrato de trabajo o la 
relacirelacióón legal o reglamentaria, que el n legal o reglamentaria, que el 
trabajador del sector privado o servidor trabajador del sector privado o servidor 
ppúúblico cumpla con los requisitos blico cumpla con los requisitos 
establecidos en establecidos en ééste artste artíículo para tener culo para tener 
derecho a la pensiderecho a la pensióón. El empleador podrn. El empleador podráá 
dar por terminado el contrato de trabajo o dar por terminado el contrato de trabajo o 
la relacila relacióón legal o reglamentaria, cuando n legal o reglamentaria, cuando 
sea reconocida o notificada la pensisea reconocida o notificada la pensióón por n por 
parte de las administradoras del sistema parte de las administradoras del sistema 
general de pensionesgeneral de pensiones””..

Declarado exequible por CDeclarado exequible por C--1037/031037/03
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ArtArtììculo 33 ley 100/93, modif. por culo 33 ley 100/93, modif. por 
art. 9o. Ley 797/03.art. 9o. Ley 797/03.

((……) ) ““El El tiempotiempo de de servicioservicio comocomo 
servidoresservidores ppùùblicosblicos remuneradosremunerados, , 
incluyendoincluyendo los los tiempostiempos servidosservidos 
en en regregììmenesmenes exceptuadosexceptuados””..

Declarado Declarado exequibleexequible porpor CC--1024/041024/04
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MONTO PENSIMONTO PENSIÓÓN VEJEZN VEJEZ

ES EL RESULTADO FINAL DE LA OPERACIES EL RESULTADO FINAL DE LA OPERACIÓÓN REALIZADA N REALIZADA 

PARA OBTENER LA CUANTPARA OBTENER LA CUANTÍÍA DE LA MESADA PENSIONAL.      A DE LA MESADA PENSIONAL.      

PARA PARA LOGRAR ESTE RESULTADO, ES ABSOLUTAMENTE LOGRAR ESTE RESULTADO, ES ABSOLUTAMENTE 

NECESARIO TENER EN CUENTA DOS FACTORES QUE LA LEY NECESARIO TENER EN CUENTA DOS FACTORES QUE LA LEY 

SIEMPRE HA DETERMINADO:SIEMPRE HA DETERMINADO: PROMEDIO Y  PORCENTAJEPROMEDIO Y  PORCENTAJE..

HACE PARTE DELHACE PARTE DEL MONTO,MONTO, EL VALOR MEL VALOR MÍÍNIMO Y MNIMO Y MÁÁXIMO QUE XIMO QUE 

IGUALMENTE LA NORMATIVIDAD INDICA POR REGLA IGUALMENTE LA NORMATIVIDAD INDICA POR REGLA 

GENERAL, CON LAS EXCEPCIONES DEL CASO.GENERAL, CON LAS EXCEPCIONES DEL CASO.
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MONTO PENSIÒN CON ACTO MONTO PENSIÒN CON ACTO 
LEGISLATIVOLEGISLATIVO

"Para la liquidaci"Para la liquidacióón de las pensiones solo se n de las pensiones solo se 
tendrtendráán en cuenta los factores sobre los cuales n en cuenta los factores sobre los cuales 
cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. 
Ninguna pensiNinguna pensióón podrn podráá ser inferior al salario ser inferior al salario 
mmíínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la nimo legal mensual vigente. Sin embargo, la 
ley podrley podráá determinar los casos en que se determinar los casos en que se 
puedan conceder beneficios econpuedan conceder beneficios econóómicos micos 
periperióódicos inferiores al salario mdicos inferiores al salario míínimo, a nimo, a 
personas de escasos recursos que no cumplan  personas de escasos recursos que no cumplan  
con las condiciones requeridas para tener con las condiciones requeridas para tener 
derecho a una pensiderecho a una pensióón".n".



43

PROMEDIOPROMEDIO

TIENE SU ORIGEN DIRECTO EN LOS SALARIOS O TIENE SU ORIGEN DIRECTO EN LOS SALARIOS O 
INGRESOS PERCIBIDOS, SEGINGRESOS PERCIBIDOS, SEGÚÚN SU HISTORIA LABORAL, N SU HISTORIA LABORAL, 
SOBRE LOS CUALES COTIZABA A UN SISTEMA O SOBRE LOS CUALES COTIZABA A UN SISTEMA O 
RRÉÉGIMEN PENSIONAL, CUANDO ERA DEBER HACERLO.GIMEN PENSIONAL, CUANDO ERA DEBER HACERLO.

LA LEY 100 DE 1993 LO DEFINE EN SU ARTLA LEY 100 DE 1993 LO DEFINE EN SU ARTÍÍCULO 21  CULO 21  
COMOCOMO INGRESO  BASE  DE  LIQUIDACIINGRESO  BASE  DE  LIQUIDACIÓÓN N --IBLIBL-- Y ES EL Y ES EL 
RESULTADO DE PROMEDIAR LOS SALARIOS O RENTAS RESULTADO DE PROMEDIAR LOS SALARIOS O RENTAS 
SOBRE LOS CUALES HA COTIZADO EL AFILIADO SOBRE LOS CUALES HA COTIZADO EL AFILIADO 
DURANTE LOS DIEZ (10) ADURANTE LOS DIEZ (10) AÑÑOS ANTERIORES AL OS ANTERIORES AL 
RECONOCIMIENTO DE LA PENSIRECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓÓN O DURANTE TODA LA N O DURANTE TODA LA 
VIDA LABORAL SI SE ACREDITA UN MVIDA LABORAL SI SE ACREDITA UN MÍÍNIMO DE 1.250 NIMO DE 1.250 
SEMANAS, SIEMPRE ACTUALIZADOS CON EL I.P.C.SEMANAS, SIEMPRE ACTUALIZADOS CON EL I.P.C.
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PORCENTAJEPORCENTAJE

POR REGLA GENERAL, HA TENIDO SU ORPOR REGLA GENERAL, HA TENIDO SU ORÍÍGEN DIRECTO GEN DIRECTO 
EN EL TIEMPO NECESARIO PARA LA PENSIEN EL TIEMPO NECESARIO PARA LA PENSIÓÓN Y LAS N Y LAS 
SEMANAS ADICIONALES ACREDITADAS, A LAS QUE SE SEMANAS ADICIONALES ACREDITADAS, A LAS QUE SE 
LES ASIGNA PORCENTAJES PARCIALES EXPRESAMENTE LES ASIGNA PORCENTAJES PARCIALES EXPRESAMENTE 
INDICADOS POR LA LEY. REPRESENTA UN ESTINDICADOS POR LA LEY. REPRESENTA UN ESTÍÍMULO MULO 
ECONECONÓÓMICO A LA FIDELIDAD EN LA AFILIACIMICO A LA FIDELIDAD EN LA AFILIACIÓÓN Y PAGO N Y PAGO 
DE COTIZACIONES AL SISTEMA.DE COTIZACIONES AL SISTEMA.

CON LA VIGENCIA DE LA REFORMA PENSIONAL CON LA VIGENCIA DE LA REFORMA PENSIONAL 
CONTENIDA EN LA LEY 797 DE 2003, ELCONTENIDA EN LA LEY 797 DE 2003, EL PORCENTAJEPORCENTAJE 
TAMBIEN DEPENDE DELTAMBIEN DEPENDE DEL PROMEDIOPROMEDIO OBTENIDO PARA OBTENIDO PARA 
LIQUIDAR LA PENSILIQUIDAR LA PENSIÓÓN, SEGN, SEGÚÚN LA REGLA ESTABLECIDA N LA REGLA ESTABLECIDA 
PARA OPERAR DESDE LOS APARA OPERAR DESDE LOS AÑÑOS 2004 Y 2005 OS 2004 Y 2005 
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MONTO MMONTO MÁÁXIMO CON ACTO XIMO CON ACTO 
LEGISLATIVOLEGISLATIVO

""ParParáágrafo 1grafo 1ºº.. A partir del 31 de julio de A partir del 31 de julio de 
2010, no podr2010, no podráán causarse pensiones n causarse pensiones 
superiores a 25 salarios msuperiores a 25 salarios míínimos legales nimos legales 
mensuales vigentes, con cargo a recursos mensuales vigentes, con cargo a recursos 
de naturaleza pde naturaleza púública".blica".
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PENSIONES ESPECIALES DE VEJEZPENSIONES ESPECIALES DE VEJEZ

POR INVALIDEZ:POR INVALIDEZ:



 
50% DEFICIENCIA FISICA50% DEFICIENCIA FISICA



 
55 A55 AÑÑOS DE EDADOS DE EDAD



 
1.000 SEMANAS1.000 SEMANAS



 
PPÉÉRDIDA DEL BENEFICIO:RDIDA DEL BENEFICIO:


 

POR CESACIPOR CESACIÓÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ N DEL ESTADO DE INVALIDEZ 


 

POR DISMINUCIPOR DISMINUCIÓÓN EN GRADO INFERIOR A 50 % N EN GRADO INFERIOR A 50 % 
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PARA LA MADRE TRABAJADORA:PARA LA MADRE TRABAJADORA:



 
HIJO INVHIJO INVÁÁLIDOLIDO



 
CON TIEMPO PARA PENSICON TIEMPO PARA PENSIÓÓN VEJEZ N VEJEZ 



 
A CUALQUIER EDADA CUALQUIER EDAD



 
PPÉÉRDIDA DEL BENEFICIO:RDIDA DEL BENEFICIO:


 

POR CESACIPOR CESACIÓÓN DE LA INVALIDEZ DEL HIJO N DE LA INVALIDEZ DEL HIJO 


 

POR FALLECIMIENTO DEL HIJO INVPOR FALLECIMIENTO DEL HIJO INVÁÁLIDOLIDO


 

POR VINCULARSE LABORALMENTE LA MADREPOR VINCULARSE LABORALMENTE LA MADRE
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(...) (...) ““La madre trabajadora cuyo hijo La madre trabajadora cuyo hijo 
menor de 18 amenor de 18 aññosos padezca invalidez padezca invalidez 
ffíísica o mental debidamente sica o mental debidamente 
calificada y hasta tanto permanezca calificada y hasta tanto permanezca 
en este estado y continen este estado y continúúe como e como 
dependientedependiente de la madre, tendrde la madre, tendráá 
derecho a recibir la pensiderecho a recibir la pensióón especial n especial 
de vejez a cualquier edad, (...)de vejez a cualquier edad, (...)””
Declarado inexequible por CDeclarado inexequible por C--227/04227/04
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PORCENTAJE PENSIPORCENTAJE PENSIÓÓN VEJEZ N VEJEZ 
PARA APARA AÑÑO 2003O 2003

1000 SEMANAS1000 SEMANAS 65 % DEL IBL65 % DEL IBL

1050 SEMANAS1050 SEMANAS 67 % DEL IBL67 % DEL IBL

1100 SEMANAS1100 SEMANAS 69 % DEL IBL69 % DEL IBL

1150 SEMANAS1150 SEMANAS 71 % DEL IBL71 % DEL IBL

1200 SEMANAS1200 SEMANAS 73 % DEL IBL73 % DEL IBL

1250 SEMANAS1250 SEMANAS 76 % DEL IBL76 % DEL IBL

1300 SEMANAS1300 SEMANAS 79 % DEL IBL79 % DEL IBL

1350 SEMANAS1350 SEMANAS 82 % DEL IBL82 % DEL IBL

1400 SEMANAS1400 SEMANAS 85 % DEL IBL85 % DEL IBL
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PORCENTAJE PENSIPORCENTAJE PENSIÓÓN DE VEJEZ AN DE VEJEZ AÑÑO 2004 POR O 2004 POR 
SEMANAS ADICIONALESSEMANAS ADICIONALES

5050 2.0%2.0%
100100 4.0%4.0%
150150 6.0%6.0%
200200 8.0%8.0%
250250 11.0%11.0%
300300 14.0%14.0%
350350 17.0%17.0%
400400 20.0%20.0%
...... ......
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PORCENTAJE PENSIPORCENTAJE PENSIÓÓN VEJEZ AN VEJEZ AÑÑO 2005, POR O 2005, POR 
SEMANAS ADICIONALESSEMANAS ADICIONALES

5050 1.5%1.5%

100100 3.0%3.0%

150150 4.5%4.5%

200200 6.0%6.0%

250250 7.5%7.5%

300300 9.0%9.0%

350350 10.5%10.5%

400400 12.0%12.0%

450450 13.5%13.5%

500500 15.0%15.0%
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PORCENTAJE DEL I.B.L. SEGPORCENTAJE DEL I.B.L. SEGÚÚN NN NÚÚMERO DE MERO DE 
SALARIOS MSALARIOS MÍÍNIMOS LEGALES VIGENTESNIMOS LEGALES VIGENTES

S.M.M.L.V.S.M.M.L.V. MMÍÍNIMONIMO
DESDE ADESDE AÑÑO O 

20042004

MMÁÁXIMOXIMO
DESDE ADESDE AÑÑO O 

20052005

S.M.M.L.V.S.M.M.L.V. MMÍÍNIMANIMA MMÁÁXIMAXIMA

11 6565 8080 1212 59,559,5 74,574,5

22 64,564,5 79,579,5 1313 5959 7474

33 6464 7979 1414 58,558,5 73,573,5

44 63,563,5 78,578,5 1515 5858 7373

55 6363 7878 1616 57,557,5 72,572,5

66 62,562,5 77,577,5 1717 5757 7272

77 6262 7777 1818 56,556,5 71,571,5

88 61,561,5 76,576,5 1919 5656 7171

99 6161 7676 2020 55,555,5 70,570,5

1010 60,560,5 75,575,5 5555

1111 6060 7575
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NNÚÚMERO DE SEMANAS PARA TASA DE REEMPLAZO MMERO DE SEMANAS PARA TASA DE REEMPLAZO MÍÍNIMA Y MNIMA Y MÁÁXIMAXIMA

AAÑÑOO MMÍÍNIMA TASANIMA TASA MMÁÁXIMA TASAXIMA TASA

No. de semanas No. de semanas No. de semanas No. de semanas 

20042004 1.0001.000 1.400...1.400...

20052005 1.0501.050 1.5501.550

20062006 1.0751.075 1.5751.575

20072007 1.1001.100 1.6001.600

20082008 1.1251.125 1.6251.625

20092009 1.1501.150 1.6501.650

20102010 1.1751.175 1.6751.675

20112011 1.2001.200 1.7001.700

20122012 1.2251.225 1.7251.725

20132013 1.2501.250 1.7501.750

20142014 1.2751.275 1.7751.775

20152015 1.3001.300 1.8001.800
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RRÉÉGIMEN DEGIMEN DE TRANSICITRANSICIÓÓN N -- LEY 797/03LEY 797/03 
DEL 29DEL 29--01 AL 1101 AL 11--1111--0303



 
ANTERIOR:ANTERIOR: EDAD / TIEMPO / MONTOEDAD / TIEMPO / MONTO



 
NUEVO:NUEVO: EDADEDAD

EL TIEMPO Y EL MONTO SE RIGEN  POR LO EL TIEMPO Y EL MONTO SE RIGEN  POR LO 
DISPUESTO COMO REGLA GENERAL EN LA LEY 100 DISPUESTO COMO REGLA GENERAL EN LA LEY 100 
DE 1993, CON LAS MODIFICACIONES DE 1993, CON LAS MODIFICACIONES 
INTRODUCIDAS POR LA LEY 797 DE 2003INTRODUCIDAS POR LA LEY 797 DE 2003

Declarado inexequible por CDeclarado inexequible por C--1056/031056/03
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RRÉÉGIMEN DEGIMEN DE TRANSICITRANSICIÓÓNN-- LEY 860/03LEY 860/03 
DEL 26DEL 26--1212--03 AL 3103 AL 31--1212--0707



 

ANTERIOR:ANTERIOR: EDAD EDAD 



 

NUEVO:NUEVO: EDAD / TIEMPO / MONTO EDAD / TIEMPO / MONTO 



 

A PARTIR DEL 01A PARTIR DEL 01--0101--08:08: SOLAMENTE EDADSOLAMENTE EDAD

ENTRE EL 12ENTRE EL 12--11 Y EL 2511 Y EL 25--1212--03 SE APLICA EDAD / TIEMPO 03 SE APLICA EDAD / TIEMPO 
/ MONTO, TENIENDO SIEMPRE COMO FECHA / MONTO, TENIENDO SIEMPRE COMO FECHA 
CUMPLIMIENTO  DE REQUISITOS PARA ESTE BENEFICIO CUMPLIMIENTO  DE REQUISITOS PARA ESTE BENEFICIO 
EL 01EL 01--0404--94.94.

MEDIANTE SENTENCIA CMEDIANTE SENTENCIA C--754 DE AGOSTO 10 DE 2004 FUE 754 DE AGOSTO 10 DE 2004 FUE 
DECLARADO INEXEQUIBLE EL ARTDECLARADO INEXEQUIBLE EL ARTÍÍCULO 4o.DE LA LEY CULO 4o.DE LA LEY 
860 DE 2003860 DE 2003
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LIQUIDACILIQUIDACIÓÓN EN TRANSICIN EN TRANSICIÓÓNN



 
A QUIENES AL 01A QUIENES AL 01--0404--94 LES FALTABA MENOS DE 10 94 LES FALTABA MENOS DE 10 
AAÑÑOS PARA EL DERECHO A LA PENSIOS PARA EL DERECHO A LA PENSIÓÓN, SE N, SE 
OBTIENE EL I.B.L. SOBRE EL TIEMPO QUE LE HACOBTIENE EL I.B.L. SOBRE EL TIEMPO QUE LE HACÍÍA A 
FALTA.FALTA.



 
A QUIENES AL 01A QUIENES AL 01--0404--94 LES FALTABA 10 A94 LES FALTABA 10 AÑÑOS O OS O 
MMÁÁS PARA EL DERECHO A LA PENSIS PARA EL DERECHO A LA PENSIÓÓN, SE OBTIENE N, SE OBTIENE 
EL I.B.L. SOBRE TODO EL TIEMPO.EL I.B.L. SOBRE TODO EL TIEMPO.



 
SE PUEDE RENUNCIAR A TRANSICISE PUEDE RENUNCIAR A TRANSICIÓÓN PARA N PARA 
ACOGERSE AL RACOGERSE AL RÉÉGIMEN GENERALGIMEN GENERAL..
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TRANCISITRANCISIÓÓN CON ACTO N CON ACTO 
LEGISLATIVOLEGISLATIVO

""ParParáágrafo transitorio 3grafo transitorio 3ºº.. Las reglas de Las reglas de 
carcaráácter pensional que rigen a la fecha de cter pensional que rigen a la fecha de 
vigencia de este Acto Legislativo contenidas en vigencia de este Acto Legislativo contenidas en 
pactos, convenciones colectivas de trabajo, pactos, convenciones colectivas de trabajo, 
laudos o acuerdos vlaudos o acuerdos váálidamente celebrados, se lidamente celebrados, se 
mantendrmantendráán por el tn por el téérmino inicialmente rmino inicialmente 
estipulado. En los pactos, convenciones o laudos estipulado. En los pactos, convenciones o laudos 
que se suscriban entre la vigencia de este Acto que se suscriban entre la vigencia de este Acto 
Legislativo y el Legislativo y el 31 de julio de 201031 de julio de 2010, no podr, no podráán n 
estipularse condiciones pensionales mestipularse condiciones pensionales máás s 
favorables que las que se encuentren favorables que las que se encuentren 
actualmente vigentes. En todo caso perderactualmente vigentes. En todo caso perderáán n 
vigencia el 31 de julio de 2010".vigencia el 31 de julio de 2010".
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""ParParáágrafo transitorio 4grafo transitorio 4ºº.. El rEl réégimen de transicigimen de transicióón n 
establecido en la Ley 100 de 1993 y demestablecido en la Ley 100 de 1993 y demáás normas s normas 
que desarrollen dicho rque desarrollen dicho réégimen,gimen, no podrno podráá 
extenderse mextenderse máás alls alláá del del 31 de julio de 201031 de julio de 2010; ; 
excepto para los trabajadores que estando en dicho excepto para los trabajadores que estando en dicho 
rréégimen, ademgimen, ademáás, tengan cotizadas al menos 750 s, tengan cotizadas al menos 750 
semanas o su equivalente en tiempo de servicios a semanas o su equivalente en tiempo de servicios a 
la entrada en vigencia del presente Acto la entrada en vigencia del presente Acto 
Legislativo, a los cuales se les mantendrLegislativo, a los cuales se les mantendráá dicho dicho 
rréégimen hasta el agimen hasta el añño 2014".o 2014".

"Los requisitos y beneficios pensionales para las "Los requisitos y beneficios pensionales para las 
personas cobijadas por este rpersonas cobijadas por este réégimen sergimen seráán los n los 
exigidos por el artexigidos por el artíículo 36 de la Ley 100 de 1993 y culo 36 de la Ley 100 de 1993 y 
demdemáás normas que desarrollen dicho rs normas que desarrollen dicho réégimen".gimen".
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""ParParáágrafo transitorio 5grafo transitorio 5ºº.. De conformidad con De conformidad con 
lo dispuesto por el artlo dispuesto por el artíículo 140 de la Ley 100 de culo 140 de la Ley 100 de 
1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la 
entrada en vigencia de este entrada en vigencia de este úúltimo Decreto, a ltimo Decreto, a 
los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicarPenitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicaráá 
el rel réégimen de alto riesgo contemplado en el gimen de alto riesgo contemplado en el 
mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a 
dicha fecha se aplicardicha fecha se aplicaráá el rel réégimen hasta ese gimen hasta ese 
entonces vigente para dichas personas por razentonces vigente para dichas personas por razóón n 
de los riesgos de su labor, este es el dispuesto de los riesgos de su labor, este es el dispuesto 
para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo 
cual deben haberse cubierto las cotizaciones cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes".correspondientes". (Acto Legislativo).(Acto Legislativo).
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PENSIPENSIÓÓN DE INVALIDEZN DE INVALIDEZ


 

ESTADO DE INVALIDEZESTADO DE INVALIDEZ,, es la pes la péérdida rdida 
de la capacidad para procurarse, de la capacidad para procurarse, 
mediante un trabajo proporcionado a mediante un trabajo proporcionado a 
sus fuerzas, a su formacisus fuerzas, a su formacióón n 
profesional y a su ocupaciprofesional y a su ocupacióón, una n, una 
remuneraciremuneracióón. n. 


 

CAPACIDAD LABORAL,CAPACIDAD LABORAL, es el conjunto es el conjunto 
de habilidades, destrezas, aptitudes de habilidades, destrezas, aptitudes 
y/o potencialidades de orden fy/o potencialidades de orden fíísico, sico, 
mental y social, que le permiten mental y social, que le permiten 
desempedesempeññarse en un trabajo arse en un trabajo 
habitual. habitual. 
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PENSIPENSIÓÓN DE INVALIDEZ N DE INVALIDEZ -- LEY 797/03LEY 797/03 
DEL 29DEL 29--01 AL 1101 AL 11--1111--0303



 
POR ENFERMEDAD:POR ENFERMEDAD:

** 50 semanas 50 semanas úúltimos tres altimos tres añños < estructuracios < estructuracióón n 
invalidezinvalidez

** Fidelidad 25% entre 20 aFidelidad 25% entre 20 añños de         os de         
edad y fecha primera calificaciedad y fecha primera calificacióón invalidez. n invalidez. 



 
POR ACCIDENTE:POR ACCIDENTE:
50 semanas 50 semanas úúltimos 3 altimos 3 añños < hecho causante os < hecho causante 
invalidezinvalidez..



 
INVALIDEZ < 20 AINVALIDEZ < 20 AÑÑOS:OS:
26 semanas 26 semanas úúltimo altimo añño < hecho o declaratoriao < hecho o declaratoria

Declarado inexequible Declarado inexequible porpor CC--1056/031056/03
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PENSIÒN DE INVALIDEZ PENSIÒN DE INVALIDEZ 
DEL 12DEL 12--1111--2003 AL 282003 AL 28--1212--0303


 

26 SEMANAS SI ES AFILIADO COTIZANTE 26 SEMANAS SI ES AFILIADO COTIZANTE 
A LA FECHA DE ESTRUCTURACIÒN A LA FECHA DE ESTRUCTURACIÒN 
INVALIDEZINVALIDEZ


 

26 SEMANAS 26 SEMANAS ÙÙLTIMO ALTIMO AÑÑO ANTERIOR A O ANTERIOR A 
FECHA DE ESTRUCTURACIÒN INVALIDEZ, FECHA DE ESTRUCTURACIÒN INVALIDEZ, 
SI NO ERA AFILIADO COTIZANTE EN ESE SI NO ERA AFILIADO COTIZANTE EN ESE 
MOMENTOMOMENTO
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PENSIÒN DE INVALIDEZ PENSIÒN DE INVALIDEZ –– LEY 860/03LEY 860/03



 

POR ENFERMEDAD:POR ENFERMEDAD:
**50 semanas 50 semanas úúltimos tres altimos tres añños < estructuracios < estructuracióón invalidezn invalidez
*Fidelidad 20% entre 20 a*Fidelidad 20% entre 20 añños de edad y fecha primera os de edad y fecha primera 
calificacicalificacióón invalidez. n invalidez. 



 

POR ACCIDENTE:POR ACCIDENTE:
*50 semanas *50 semanas úúltimos 3 altimos 3 añños < hecho causante invalidez.os < hecho causante invalidez.
*Fidelidad 20% entre 20 a*Fidelidad 20% entre 20 añños de edad y fecha primeraos de edad y fecha primera
calificacicalificacióón invalidez.n invalidez.



 

INVALIDEZ < 20 AINVALIDEZ < 20 AÑÑOS:OS:
*26 semanas *26 semanas úúltimo altimo añño < hecho o declaratoriao < hecho o declaratoria

CUANDO SE ACREDITE MCUANDO SE ACREDITE MÍÍNIMO 75% DE LAS SEMANAS NIMO 75% DE LAS SEMANAS 
REQUERIDAS PARA PENSIREQUERIDAS PARA PENSIÓÓN VEJEZ, SN VEJEZ, SÓÓLO REQUERIRLO REQUERIRÁÁ 25 25 

SEMANAS EN LOS SEMANAS EN LOS ÚÚLTIMOS 3 ALTIMOS 3 AÑÑOS.OS.
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PENSIPENSIÓÓN DE SOBREVIVIENTESN DE SOBREVIVIENTES


 
MUERTE PENSIONADOMUERTE PENSIONADO



 
MUERTE AFILIADO POR ENFERMEDAD:MUERTE AFILIADO POR ENFERMEDAD: 50 SEMANAS 50 SEMANAS 
ÚÚLTIMOS 3 ALTIMOS 3 AÑÑOS  Y 20% DE FIDELIDAD ENTRE 20 AOS  Y 20% DE FIDELIDAD ENTRE 20 AÑÑOS OS 
DE EDAD Y FECHA DE FALLECIMIENTO.DE EDAD Y FECHA DE FALLECIMIENTO.



 
MUERTE AFILIADO POR ACCIDENTE:MUERTE AFILIADO POR ACCIDENTE: 50 SEMANAS 50 SEMANAS 
ÚÚLTIMOS 3 ALTIMOS 3 AÑÑOS Y 20% DE FIDELIDAD ENTRE 20 AOS Y 20% DE FIDELIDAD ENTRE 20 AÑÑOS OS 
DE EDAD Y FECHA DE FALLECIMIENTO.DE EDAD Y FECHA DE FALLECIMIENTO.



 
MUERTE MENOR DE 20 AMUERTE MENOR DE 20 AÑÑOS DE EDAD:OS DE EDAD: 50 SEMANAS 50 SEMANAS 
ÚÚLTIMOS 3 ALTIMOS 3 AÑÑOSOS



 
MUERTE AFILIADO SIN REQUISITOS ANTERIORES:MUERTE AFILIADO SIN REQUISITOS ANTERIORES: 
SEMANAS MSEMANAS MÍÍNIMAS PENSINIMAS PENSIÓÓN DE VEJEZ/MONTO 80% DE N DE VEJEZ/MONTO 80% DE 
PENSIPENSIÓÓN DE VEJEZN DE VEJEZ
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BENEFICIARIOSBENEFICIARIOS


 
CCÓÓNYUGE O COMPANYUGE O COMPAÑÑERAERA

1.1. MUERTE PENSIONADOMUERTE PENSIONADO



 
Convivencia hasta la muerteConvivencia hasta la muerte



 
Convivencia no inferior a cinco (5) aConvivencia no inferior a cinco (5) añños con la os con la 
ccóónyuge / companyuge / compaññera era 



 
Reparto proporcional cReparto proporcional cóónyuge/companyuge/compaññera, si existe era, si existe  
sociedad conyugal anterior no disuelta.sociedad conyugal anterior no disuelta.

2.2. MUERTE AFILIADO:MUERTE AFILIADO:


 
Convivencia hasta la muerteConvivencia hasta la muerte



 
CompaCompaññera 2 aera 2 añños mos míínimo de convivencianimo de convivencia



 
Convivencia simultConvivencia simultáánea cnea cóónyuge / companyuge / compaññera, era, 
derecho para la cderecho para la cóónyugenyuge
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PENSIPENSIÓÓN VITALICIA:N VITALICIA:


 
CCóónyuge o companyuge o compaññera (o) > 30 aera (o) > 30 aññosos


 

CCóónyuge o companyuge o compaññera (o) < 30 aera (o) < 30 añños con os con 
hijos del causantehijos del causante

4.4. PENSIÒN TEMPORAL:PENSIÒN TEMPORAL:


 
CCóónyuge o companyuge o compaññera < 30 aera < 30 añños sin hijos os sin hijos 
del causantedel causante


 

PensiPensióón por 20 an por 20 añños mos mááximoximo


 
Por valor de la pensiPor valor de la pensióón debern deberáá cotizar para cotizar para 
Pensiones.Pensiones.
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HIJOS:HIJOS: < 18 a< 18 aññosos

>18/25 a>18/25 añños estudiantes con os estudiantes con 
dependencia dependencia econeconóómica del causante.mica del causante.

InvInváálidos con dependencia econlidos con dependencia econóómica delmica del
causante, sin ingresos adicionales.causante, sin ingresos adicionales.



 
PADRES:PADRES: Con dependencia econCon dependencia econóómica total y mica total y 

absoluta del causante.absoluta del causante.



 
HERMANOS:HERMANOS: InvInváálidos con dependencia lidos con dependencia 
econeconóómica del causante.mica del causante.
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ACTIVIDADES DE ALTO RIESGOACTIVIDADES DE ALTO RIESGO 
DECRETO 2090 DE JULIO 26 DE 2003DECRETO 2090 DE JULIO 26 DE 2003


 

DEFINICIÒN:DEFINICIÒN: Son aquellas que Son aquellas que 
generan por su propia naturaleza la generan por su propia naturaleza la 
disminucidisminucióón de la expectativa de vida n de la expectativa de vida 
saludable del trabajador, saludable del trabajador, 
independiente de las condiciones en independiente de las condiciones en 
las cuales se efectlas cuales se efectúúe el trabajo.e el trabajo.
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ACTIVIDADES:ACTIVIDADES:


 
Trabajos en minerTrabajos en mineríía que impliquen a que impliquen 
prestar el servicio en socavones o en prestar el servicio en socavones o en 
subterrsubterrááneos.neos.


 

Trabajos que impliquen exposiciTrabajos que impliquen exposicióón a n a 
altas temperaturas.altas temperaturas.


 

Trabajos con exposiciTrabajos con exposicióón a n a 
radiaciones ionizantes.radiaciones ionizantes.


 

Trabajos con exposiciTrabajos con exposicióón a sustancias n a sustancias 
comprobadamente cancercomprobadamente canceríígenas.genas.
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TTéécnicos aeroncnicos aeronááuticos con funciones de uticos con funciones de 
controladores de trcontroladores de tráánsito ansito aééreo.reo.


 

Cuerpo de BomberosCuerpo de Bomberos con funcicon funcióón n 
especespecíífica de actuar en operaciones de fica de actuar en operaciones de 
extinciextincióón de incendios.n de incendios.


 

INPECINPEC con la funcicon la funcióón de custodia y n de custodia y 
vigilancia de los internos en los centros de vigilancia de los internos en los centros de 
reclusireclusióón carcelaria.n carcelaria.


 

MONTO DE COTIZACIÒN ESPECIAL:MONTO DE COTIZACIÒN ESPECIAL: El El 
general mgeneral máás 10 puntos adicionales a cargo s 10 puntos adicionales a cargo 
del empleadordel empleador
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PENSIÒN ESPECIAL DE VEJEZPENSIÒN ESPECIAL DE VEJEZ


 
TIEMPO:TIEMPO:

1.1. Semanas mSemanas míínimas exigidas para Vejez en nimas exigidas para Vejez en 
RRéégimen General.gimen General.

2.2. MMíínimo 700 semanas con cotizacinimo 700 semanas con cotizacióón n 
especial.especial.


 

EDAD:EDAD:
55 a55 añños / se reduce un aos / se reduce un añño por cada 60 o por cada 60 
semanas de cotizacisemanas de cotizacióón especial adicional n especial adicional 
a las ma las míínimas requeridas para pensinimas requeridas para pensióón n 
vejez en rvejez en réégimen general, sin que dicha gimen general, sin que dicha 
edad pueda ser inferior a 50 aedad pueda ser inferior a 50 añños. os. 
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RRÉÉGIMEN DE TRANSICIGIMEN DE TRANSICIÓÓN:N: Aplicable Aplicable 
a quienes hubieren cotizado 500 a quienes hubieren cotizado 500 
semanas con aporte adicional. Se le semanas con aporte adicional. Se le 
reconoce con los requisitos reconoce con los requisitos 
anteriores.anteriores.


 

LLÍÍMITE DEL RMITE DEL RÉÉGIMEN ESPECIAL:GIMEN ESPECIAL: 
Trabajadores vinculados hasta 31 de Trabajadores vinculados hasta 31 de 
diciembre de 2014. Podrdiciembre de 2014. Podráá ampliarse ampliarse 
ééste lste líímite hasta por 10 amite hasta por 10 añños mos máás, s, 
previo concepto del Consejo Nacional previo concepto del Consejo Nacional 
de Riesgos Profesionales.de Riesgos Profesionales.
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TRASLADO:TRASLADO: Los trabajadores de las Los trabajadores de las 
actividades seactividades seññaladas afiliados al Raladas afiliados al Réégimen gimen 
de Ahorro Individual, deberde Ahorro Individual, deberáán trasladarse n trasladarse 
al ISS en un plazo mal ISS en un plazo mááximo de tres (3) ximo de tres (3) 
meses, sin que sea necesario haber meses, sin que sea necesario haber 
cumplido tcumplido téérminos de permanencia.rminos de permanencia.


 

BONO PENSIONAL:BONO PENSIONAL: Los trabajadores de las Los trabajadores de las 
actividades seactividades seññaladas que se trasladen al aladas que se trasladen al 
RRéégimen de Ahorro Individual, tendrgimen de Ahorro Individual, tendráán n 
derecho a bono pensional liquidado sin el derecho a bono pensional liquidado sin el 
aporte adicional.  aporte adicional.  
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PRESCRIPCIPRESCRIPCIÓÓNN

Mesadas pensionales Mesadas pensionales –– 4 a4 aññosos

Prestaciones en pago Prestaciones en pago úúnico nico –– 11 
aaññoo
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